


    

 

 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Se presentó escrito de demanda contra el acto administrativo arriba mencionado 

y en el que, tras las alegaciones de hecho y de derecho que estimó pertinentes solicitó  

Sentencia en la que estimando el Recurso Contencioso-Administrativo, condene al 

Ayuntamiento de Ciudad Real al pago de la cantidad de 15.444,78 € en concepto de las 

lesiones y daños y costas. 

SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda y conferido traslado a la parte demandada, se 

reclamó el expediente administrativo y fue entregado a la parte actora a fin de que efectuara 

las alegaciones que tuviera por convenientes. 

TERCERO.-  Por las demandadas,  se procedió a contestar la demanda con el resultado que 

obra en autos.  

CUARTO.- En la tramitación de este juicio se han observado las prescripciones legales. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Es objeto del presente recurso contencioso administrativo  el Decreto de 

Alcaldía  2025/875 de fecha 9 de febrero de 2025, dictado por el Ayuntamiento que desestima 

la reclamación por responsabilidad patrimonial.  

Según relata el Sr. García presentó el 8 de noviembre de 2.023 escrito de Responsabilidad 

Patrimonial frente al Ayuntamiento de Ciudad Real ante las lesiones y daños sufridas 

consecuencia de la caída de la bicicleta con la que circulaba a la altura de la intersección entre 

las calles Las Magnolias y la calle Lentisco de Ciudad Real. 

Relata que inesperadamente cayó al suelo, cuando la rueda delantera se había introducido en 

una gran grieta abierta en la calzada, quedando bloqueada, de manera que la rueda delantera 

se introdujo en un gran socavón, quedando totalmente bloqueada, provocando en la bicicleta 

un movimiento de cizallamiento, produciendo las lesiones en la rodilla y pie izquierdo. 





    

 

 

QUINTO.- La sentencia del Tribunal Supremo de 7 de junio de 2011 -ROJ: STS 3477/2011 - 

recuerda la que es jurisprudencia constante en materia de responsabilidad patrimonial de las 

Administraciones Publicas en los siguientes términos: 

"La viabilidad de la acción de responsabilidad patrimonial de la Administración requiere 

conforme a lo establecido en el art. 139 LRJAPAC: 

a) La efectiva realidad del daño o perjuicio, evaluable económicamente e individualizado en 

relación a una persona o grupo de personas. 

b) Que el daño o lesión patrimonial sufrida por el reclamante sea consecuencia del 

funcionamiento normal o anormal -es indiferente la calificación- de los servicios públicos en 

una relación directa e inmediata y exclusiva de causa a efecto, sin intervención de elementos 

extraños que pudieran influir, alterando, el nexo causal. 

c) Ausencia de fuerza mayor. 

d) Que el reclamante no tenga el deber jurídico de soportar el daño cabalmente causado por su 

propia conducta. 

La jurisprudencia de esta Sala (por todas la STS de 1 de julio de 2009, recurso de casación 

1515/2005 y las sentencias allí recogidas) insiste en que "no todo daño causado por la 

Administración ha de ser reparado, sino que tendrá la consideración de auténtica lesión 

resarcible, exclusivamente, aquella que reúna la calificación de antijurídica, en el sentido de 

que el particular no tenga el deber jurídico de soportar los daños derivados de la actuación 

administrativa". 

En esa misma línea reiterada jurisprudencia (STS de 25 de septiembre de 2007, rec. casación 

2052/2003 con cita de otras anteriores) manifiesta que la viabilidad de la responsabilidad 

patrimonial de la administración exige la antijuridicidad del resultado o lesión siempre que 

exista nexo causal entre el funcionamiento normal o anormal del servicio público y el 

resultado lesivo o dañoso producido. 

Se insiste STC 19 de junio de 2007, rec. casación 10231/2003 con cita de otras muchas que 

"es doctrina jurisprudencial consolidada la que sostiene la exoneración de responsabilidad 

para la Administración, a pesa del carácter objetivo de la misma, cuando es la conducta del 









    

 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 

sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 

que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 

las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 

víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 

fines contrarios a las leyes. 

 

   


